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MALA FEPKOOUCCK3N 
POR DEFECTO DEL ORiGMNAu

C Á T E N T E  DE I N V E N C I Ó N  

por VEINTE anee

En España, a ravor u.e Don Raíasa BEREZ GUILLO), 

de naCioneíJLidaQ. espanda, domiciliano sn Madrid, 

ca lis  ae Sortale aa, n^ ad, por: 

"BSRE30CIúNEMBna03 INTRODUCIDOS EN nOS REGULA­

DORES DE TENSin^.
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\ E l invento se relaciona conforme su enuncia 

do indica, con c iertos perfeccionamientos en los regp 

la -do res  de tensión, lo s  cuales, proporcionan un nue­

vo regulador para lo s  fines que se indican que fa c i ­

l i t a n  señaladas ventajas en re lac ión  con lo s  regu la­

dores de corriente hasta hoy conocidos.

Es sabido, que existen en España exrtensaa zc 

ñas en la s  cuales e l vo lta je  que l le g a  es además de 

exiguo (principalmente en la s  épocas de sequía) muy 

variab le  y dá lugar a que l a  gran variedad de apara­

tos e léctricos para usos domésticos, in dustria les , a- 

grico la s , y  otros se encuentren en la  im posibilidad qe 

funcionar normalmente e incluso en muchos casos pue­

den l le g a r  a quemarse, para solventar este importante 

inconveniente se ha buscado un d ispositivo  que tenga 

l a  propiedad de mantener un vo lta je  f i j o  de sa lida , 

aán siendo muy va riab le  l a  entrada y oan objeto de ls  

grar este próposito ya se han construido algunos apa 

ratos pero éstos exigen l a  disposición de controles 

v isu a les  como asimismo e l  tener que hacer la s  v a ria ­

ciones por medio de conmutación manual para lo  que es 

preciso establecer una constante v ig ila n c ia .

Todos estos inconvenientes, quedan resueltos 

con e l  regulador de corriente que proporciona esta pé­

tente, e l  cual reúne la s  condiciones ex ig idas, es de­

c ir  mantener una corriente constante de sa lid a  y ade­

más un funcionamiento totalmente automático sin  nece­

sidad de establecer v ig ila n c ia  de ninguna c la se .

Una de la s  importante&ventajas que propor-
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clona este regulador de tensión se debe a STnreducidc 

tamaño y poco peso lo  que permite in sta la r lo  en e l  

in terio r de aparatos e léc trico s  ta le s  como neveras, 

aparatos de rayos í ,  receptores de rad io  y emisoras, 

aparatos de medicina, ilumináción, quirófanos, etc#

E l regulador que en esta memoria se preconiza e s ­

tá  constituido por un solo ndcleo mágnetico en forma 

de "E" proyectándose verticalmente y hacia abajo la s  

a las de la  misma, por lo  tanto ab iertas  en su parte 

in fe r io r . En la  rama central del mioleo se acopla 

una bobina electro-m ágnetica de forma que ésta puede 

deslizarse suavemente por dicha rama cen tra l. D e s li­

zamiento que es motivado por la  impedancia que dicha 

bobina presenta a l a  corriente a lte rn a , la  cual, es 

directamente proporcional a l a  mayor o menor in tro ­

ducción en dicha rama del miele o, de t a l  manera que 

estas fuerzas, cuyos esfuerzos son convenientemente 

controlados, permiten mantener una corriente f i j a  en 

una carga conectada en se rie  con e l regalador que se 

describe, obteniéndose a s i una corriente constante pe 

se a la s  variaciones de tensión y frecuencia que pue­

dan ap licarse a l conjunto pudiendo osc ila r de lo s  30 

a lo s  250 vo ltios  y de lo s  40 a 60 periodos.

Una de las  carac te ríst icas  de este regulador es 

que a la  bobina puede s a l i r  parcialmente de su mieles 

Para que la  corriente de sa lida  se mantenga constan­

te cuando la  corriente de entrada sea in fe rio r  a lo s  

50 vo lt io s . La fuerza antagonisa a l esfuerzo mégne-
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t ic o  que tiende a elevar l a  bobina, dentro de su

núcleo, es sólámente la  fuerza  de gravedad de l a  pna
que/

pia bobina móvil, en la  se ha calculado adecuada­

mente e l  número de vueltas, sección del h ilo  de co­

bre y peso de la  misma.

Otra de la s  c a rac te r ís t ic a s  de este regulador 

es la  de que la  bobina vú conectada a l primario de 

un transformador o auto-transformador de alimenta­

ción del c ircu ito  de u t iliz a c ió n , estando calculado  

dicho transformador o auto-transformador de forma 

que e l h ie rro  de su núcleo se encuentre en p rin c i­

pio de saturación para que en e l  caso de que l a  co­

rrien te  suministrada por e l regulador fuera excesiva, 

la  saturación actuaría  regulando totalmente e l peque 

ño exceso, obteniéndose a s i una completa seguridad.

E l transformador o auto-trans&fmador se caracto 

r iz a  por estar provisto  en su primario o entrada de 

varias timas correspondientes a diversos números de 

vueltas con objeto de v a r ia r  la  tensión de sa lid a  dad 

tro de ambos lim ite s , a igualdad de corriente regu la ­

da.

Otra de la s  ventajas de este regulador de ten­

sión es í a  de estar dotado de unos muelles de láminas 

de m aterial antimágpetico que ayudan a elevar l a  bo­

bina, únicamente en e l momento del arranque, o sea, 

cuando está  en reposo y, por lo  tanto, parcialmente 

fuera de su núcleo. Pasados los 50 v o lt io s  en adelan  

te la  bobina electromágnetica no precisa muelle ni 

palanca para in ic ia r  su acceso y cumplir su cometido.



ir
* .

i

5 —

10. —

15.—

20.—

25.—

En e l  momento de cesar e l  traba jo  del regulador, la  

bobina, cae por inerc ia  sobre los muelles citados 

que amortiguan e l  golpe y evitan trepidaciones.

lodo e l conjunto vá suspendido en un puente 

formado por una p le tin a  en forina de *U" invertida de 

la  cual parten unos muelles que van anclados a l  nú­

c leo , con e l  f in  de no transm itir sonidos o v ib ra ­

ciones a lo s  aparatos que ha de proteger.

Debido a su se n c ille z , seguridad, e fic a c ia  y 

f á c i l  manejo, careciendo de mecanismos, contactos y 

piezas que puedan ser objeto de desgaste o envejeci­

miento: pudiendo su stitu ir  con toda clase de venta­

jas a lo s  elevadores reductores que ex isten , puesto , 

que no precisan vo ltím etro , bananas n i conmutador de 

clase alguna, siendo absolutamente todo su trabajo  

automático, redunda todo e l lo  en grandes ventajas 

económicas.

3e hace la  ac larac ión  de que todo e l  conjunto 

puede i r  en un estuche totalmente cerrado con su ca­

b le  de conexión a la  red alimentadora y su enchufe 

hembra para la  conexión a l aparato a alimentar y 

proteger.

Con objeto de que puedan comprenderse con fa c i ­

lidad  las  ca racterísticas  y ventajas del invento des 

c r ito , se acompa&a a esta memoria una lámina de dibu 

jos, en l a  que tan só lo  por v ía  de ejemplo, no lim i­

ta t iv o , se representan los conjuntos preferidos de 

la  idea del invento.
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En dichos planos:

La f i g .  1&, representa una v ista  en e leva ­

ción del r a l l a d o r  de tensión organizado de confonni- 

dad con la s  nonmas que e l  invento recomienda#

La f i g .  2&, muestra e l  mi amo conjunto de la  

figura  precedente a l  ser observado lateralm ente.

La f i g .  S&, representa un deta lle  de la  con­

junción del míele o en la  rama centra l.

En la  f i g .  43, se representa un esquema del 

c ircu ito  e léctrico  del regulador.

En la  f i g .  13, se observa e l n ic le  o -1 - eons 

t itu id o  en forma de "B" con sus tres ramas en posición  

ve rt ica l; l a  rama centra l -2 - está cubierta por una 

lámina anti-magnática que se prolonga por su parte 

in fe r io r  y forma e l  solapadeado -4 - en e l  que ge 

disponen unas láminas -5 - f le x ib le s ,  que amortiguan 

e l golpe a l descenso de la  bobina electromágnetica 

-S - móvil, acoplada en dicha cámara central del mi- 

cleo . Licha lámina -2 - anti-mágnetica queda intima­

mente unida a la  rama central del n ic le  o mediante 

la  disposición de lo s  remaches especia les -6 - .  De 

lo s  puntos extremos de las  ramas la te ra le s *y  de lo s  

bzn illo s  -7 - en e l la s  dispuestos se proyectan unos es 

párragos -8 - los cuales se unen a la  carcasa -  10 -  

mediante un muelle e lá stico  -9 - haciendo que e l con­

junto del regulador queda duspendido en e l a ire , con 

lo  que se eliminan ruidos y vibraciones. La rama ho­

rizon ta l del nácleó -1 - vá p rovista por su parte infe  

r io r  de un almohadillado -11 - que evita  e l  choque brus 

30 de la  bobina -3 -  sobre á l .  E l puente -  10 -
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formado por una p le tin a  en forma de *'U" invertida  

l le v a  efectuados en su superfic ie , convenientemente 

dispuestos, unos o r if ic io s  -12 - que rebajan su peso 

y sirven  de ventilac ión  a l regulador. La envolvente 

del regulador vá p rovista  en su parte in fe r io r  de 

un so.lapadeado e l cual se suelda o rosca a l chásis 

del aparato a asegurar.

Bn la  f i g .  36, en la  que se representa una v is  

ta  la te ra l d e l conjunto an te rio r, se puede apreciar 

claramente que e l mieleo -1 -  está formado por un 

agrupamiento de finas láminas o chapas de h ierro , 

magnético, a s í como la  disposición de la s  roscas -7* 

en lo s  la te ra le s  de dicho mieleo a la s  que se unen 

lo s  espárragos -8 -  unidos a un muelle e lá stico  -9 -  

e l cual por su otro extremo se une a l  puente o p le­

tina  -10 - con lo  que se obtiene quede suspendido en 

e l  a ire . Las ramas la te ra le s  del mielen están pro­

v istas  de unos to rn illo s  roscados -13- que conjun­

tan la s  láminas formativas del mismo. La bobina pre­

senta lo s  tenninales -14 - precisos para su buen fun­

cionamiento.

Bn l a  f i g .  36, se representa una v is ta  del r e ­

gulador por su parte superior indicándose con e l mi­

me ro  -15 - e l  remache especia l empleado para la  con­

junción de la s  láminas del nácleo en su rama cen­

t r a l ,  dicho remache, está formado por dos piezas de 

to rn i l le r ia  machihembrado, la s  cuales, una vez co­

locadas, quedan a l  n ive l de la s  láminas extremas de
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forma que no quede ningún resa lto  que pudiera entor 

I^oer e l deslizamiento de la  bobina sobre dicha rama 

central del núcleo.

En e l  esquema representativo del c ircu ito  del re 

5.— guiador, que se indica en la  figu ra  4^, se represen 

ta  por "A" e l regulador de l a  corriente y por "B" e3 

transformador especial para alimentación del aparate 

a proteger.

Una vez descrito  lo s  d iferentes aparatos y p ie -  

10.— zas de que consta e l regulador de corriente objeto dje 

esta patente, pasamos a continuación a hacer una bre 

ve descripción de su funcionamiento y montaje.

Esta regulador de corriente está  compuesto por 

un núcleo mágnetico que se constituye en forma de "#* 

15.— onn sus ramas proyectándose verticalm ente. En la  ra ­

ma central se encuentra ensartada una bobina con po­

s ib ilid a d  de efectuar movimiento? alternativos de des 

plazamiento en sentido re c t ilín e o  deslizándose sobre 

dicha rama con suave rozamiento. Las caras la te ra le s  

20.— que forman la  "B" están revestidas con unas chapas

de metal o m aterial antimagnátieo que, a su vez, con 

la s  dos placas ensartadas en la s  dos caras in te r io ­

res del carrete de la  bobina efectúan e l  rozamiento 

con mucha mayor suavidad.

25.— En la  bobina e l paso de la  corriente produce y

d esarro lla  e l  esfuerzo productor del mayor o menor 

desplazamiento de ásta a lo  la rgo  de la  rama central 

del mismo, de t a l  manera, que estos desplazamientos
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debidamente controlados, permiten que pase, a su 

travos, una carga constante y uniforme, a l aparato 

que e l regulador protege.

E l regulador de corriente que aquí se preconi- 

za, por su poco peso, reducido volumen y , re la t iv a ­

mente reducido coste, es ap licab le  a todos los apa­

ratos e lé c tr ic o s  de uso doméstico ta le s  como, radios 

neveras, alumbrado, e tc .

La inclusión  de este regulador, en los aparatos 

antes c itados, se puede l le v a r  a efecto en e l inte­

r io r  de lo s  mismos mediante soldadura o to rn il le r ía  

por uno de sus extremos a este aparato y por e l  otro 

unido a la  carcasa o puente que mantiene suspendido 

en e l a ire  y con los elementos necesarios para e l  

amortiguamiento de lo s  sonidos que $.1 desplazamiento 

brusco de la  bobina pudiera producir.

Esencialmente éstas son la s  ca rac te rísticas  de 

los perfeccionamientos introducidos en lo s  regulado­

res de tensión que en esta memoria se preconiza, du­

rante cuya rea lizac ión  práctica podrán introducirse 

todas aquellas variaciones de d e ta lle  que las c i r ­

cunstancias y  la  práctica puediera aconsejar siempre 

y cuando que con las variantes que se introduzcan no 

se cambie, a ltere  o modifique la  esencialidad del 

objeto descrito .

Igualmente se comprende que e l m aterial que 

ha de con stitu ir  o formar e l  d ispositivo  expuesto, 

puede ser variado siempre y cuando tenga la s  propie-
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dados a e x ig ir  en cada caso. %

N O T A

Se declaran de novedad y  propiedad en España, 

e l contenido de la s  siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S :

13 .- perfeccionamientos introducidos en lo s  re g í*  

ladores de tensión, según lo s  cuales se constituye 

un só lo  núcleo magnético en forma de -*E" cuyas raau - 

Bas se proyectan verticalmente en sentido de descen­

so quedando ab ie rta  su parte in fe r io r , introducién­

dose en su rama central una bobina electro-magnútica 

la  cu a l, presenta una impedancia a la  corriente a l ­

terna directamente proporcionar! a la  mayor o menor 

introducción en dicha rama de su núcleo, en dicha 

bobMa a l paso de la  corriente se desarro llan  esfuer­

zos que determinan la  mayor o menor introducción en 

su núcleo, de t a l  manera que estas fuerzas, cuyos 

esfuerzos son convenientemente controlador permiten 

mantener una corriente f i j a  en una carga conectada 

en se rie  con e l regulador que se describe .

23 .- perfeccionamientos introducidos en lo s  r e ­

guladores de tensión, caracterizados porque la  bobi­

na puede s a l i r  parcialmente de su núcleo para que la  

corriente de s a lid a  se mantenga constante cuando la  

corriente dó entrada sea in fe r io r  a los 50 v o lt io s ,  

carácter izaRose además porque l a  fuerza antagonista 

a l esfuerzo magnético que tiende a e levar la  bobina 

dentro del núcleo es sólamente la  fuerza de gravedad
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de la  propia bobina móvil an la  cual ha sido oaldu- 

lado adecuadamente e l  mimar o de vueltas, sección  

del h ilo  y peso de la  misma.

3&.- perfeccionamientos introducidos en lo s  re gu ­

ladores de tensión, caracterizados por la  d isposi­

ción de unos muelles o palancas en e l  p iá  de l a  lá ­

mina antimagnática que ayudan a elevar la  bobina mó­

v il,  tínicamente en e l momento d e l arranque, o sea , 

cuando está  en reposo y por lo  tanto parcialmente 

fuera de su miele o.

4 3 .- Perfeccionamientos introducidos en lo s  regu 

ladores de tensión , caracterizados porque todo e l  

conjunto se encuentra suspendido y soportado median­

te muelles unidos a un puente formado por una p l e t i ­

na con e l  f in  de no transm itir zumbidos o v ibracio ­

nes a los aparatos que ha de proteger.

53.- " PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS RE­

GULADORES DE TENSION".

Todo e l lo  conforme se describe y re iv ind ica  en 

la  memoria que anteceda que consta de ONCE hojas 

esc rita s  a máquina por una so la  cara y dibujos que 

l a  ilu stran .

Madrid, 26 de Marzo de 1.956

<r

E. GONZALEZ VACAS 
P. P.
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